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VISTOS:

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N. 29837, modificada por la Selrta Disposic¡ónComplementaria Modificatoria de ta Ley N. g02g1, s" 
"rJa "l 

,rog-;;,;;;;;
:,::T^f,j:r: Edlcativo a cargo det Minister¡o de Educación, encargado ¿el ¿¡seno,

::11T,::iói,^g"stión, 
seguímiento, monitoreo y evatuación de tas becas y créditos

1*:1,1"^"_"-1"i" 
et. financiamiento de estudios de educación ,¿""i"" 

""p"iái ;ffi;relacionados con ros idiomas, desde ra etapa de educación básica, en ¡nst¡tu"¡oi",
l"::_1':1 :1"::.ft1ri". , otros centros de formación en generat, formen parte o no ¿el

v .n""""".1;;i;;#;;
. especializado para la alta competencia deportiva:

Que, mediante Resorución Ministeriar N. 705-2017-MTNEDU se aprobó elManuar de operaciones der programa Nac¡onar de Becas y crédito Educat¡vo,derogándose ra Resorución Ministeriar N' 1og-2of 2-ED y sus modificatorias;

Que, mediante Resorución Directorar Ejecutiva N" 947-2017-MTNEDU¡/MG'_
PRONABEC, se aprobó ras Normas para ra Ejecución de Subvenciones para Estudiosen el Perú, mod¡ficada por ras Resoruciones Directorares Ejecutivas N" 1015-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC, N" 8O-2OlS.MINEDUAr'MGI.PRONABEC, N" 2OO-20,18-MINEDU^r'MG t-PRONABEC y N. 246_201 8_MtNEDU^/MGt_pRONABEC:
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Oue, el numeral 7.15.3.5 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estud¡os en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017-
MINEDU^/MGI-PRONABEC, señala que "(. . .) /os cosfos p ara tas tES o CF púbt¡cas son
los establecidos conforme a sus normas internas":

Que, el numeral 7.15.3.3 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú, aprobadas med¡ante Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017-
MINEDU^/MGl-PRONABEC, modificadas por la Resotución Directoral EJecutiva N" 2OO-
2018-MINEDU^r'MGI-PRONABEC, establece que"( .) tos montos de la subvención se
fijan con Resolución Jefatural de la Oficina de Admin¡strac¡ón y Finanzas, previa
evaluación económica",

Que, mediante Resolución Jefatural N' 03-201 g-IVtNEDU^r'MG|-PRONABEC-

OAF, la Oficina de Adm¡nistración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiam¡ento, entre las cuales, se encuentra "(. ) etaborar informes.
asi como los proyecfos de Reso/uc ión Jefatural, que contengan información, resultados
de la verificación y análisis de la determinación de ta propuesta de cosfos académ¡cos.
cosfos d,¡ectos e ¡nd¡rectos, referido a las subvenc¡ones de /ES Nac¡onates e
lnternacionales de todas las Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas":

Que, mediante Oficio Múltiple N" 002-201 9-MtNEDU^/MGt-PRONABEC-OAF de
fecha 25 de enero de 2019, la Oficina de Admin¡stración y Finanzas solicita al
Universidad Nacional de Huancavelica la remisión de su Texto Único de Procedimientos
Administrativos (TUPA) vigente para el año 2019, en el cual se consignan los montos
apl¡cables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades,
Convocatoria 201 8;

Que, med¡ante oficio N" 207-201 g-UNH/R de fecha 16 de mayo de 201 9, ta
Un¡versidad Nacional de Huancavelica remite la Resolución N' 0895-2018-CU-UNH, en
la cual aprueba el Teno Único de Procedimientos Adminisvativos (TUPA) vigente para
el año 2019, aplicable a los becarios de la Beca 18 de Preorado v todas sus
modalidades, Convocatoria 201 8:

Que, del análisis de la información remitida por la Univers¡dad Nacional de
Huancavelica, se advierte que los costos académicos aplicables a los becarios de la
Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades, Convocatoria 2019 señalados en la
Resolución N' 0895-2018-CU-UNH vigente para el año 2019 han sido aprobados de
acuerdo a la normativa interna de la IES:

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.7 del artículo lV del Título
Preliminar del TUO de la LPAG, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-
JUS, "en la tramitación del proced¡m¡ento administrativo, se presume que tos
documentos y declarac¡ones formulados por los administrados en la forma prescr¡ta por
esta Ley, responden a Ia verdad de los hechos que ellos afirman. (. . .),, Asimismo, en el
numeral L 1 6 del mismo cuerpo normativo se señala que ,'la tramitación de tos



procedim¡entos adm¡n¡strat¡vos se sustentará en la apt¡cac¡ón de la f¡scalización
posterior; reseNándose la autoridad administrativa, el derecho de comprobar la
veracidad de la información presentada, el cumplimiento de Ia normatividad sustantiva
y apl¡car las sanc¡ones peñ¡nentes en caso que la información presentada no sea veral':

Oue, mediante Informe No 957-2019-MtNEDU^I/MG|-PRONABEC-OAF-USF ta
Unidad de Subvenciones y Financiamiento, luego de ver¡ficar los costos académicos por
concepto de matrícula señalados en la Resolución N' 0895-2018-CU-UNH vigente para
el año 2019 de la Universidad Nac¡onal de Huancavelica, aplicables a los becarios de la
Beca 18 de Pregrado y todas sus modal¡dades, Convocatoria 2019, recomendó a la
Oficina de Administrac¡ón y Finanzas la aprobación de los costos académicos por
concepto de matrícula de la Universidad Nacional de Huancavelica;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N'29837, Ley
que crea el PFONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N'013-
2012-ED, modificado por Decretos Supremos N" 008-2013-ED y 01 -201s-MINEDU, y la
Resolución Ministerial N" 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones
del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar los costos académicos por concepto de matrícula
presentados por la Un¡versidad Nacional de Huancavelica, aplicables a los becar¡os de
la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades, Convocatoria 2018, conforme al
siouiente detalle:

Articulo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Oficina de
Comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el oortal ¡nst¡tucional.

Art¡culo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico inst¡tucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


